
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No. LXIII-149 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 21; 22; 39; 171 Quáter 

fracciones I, VI y VII; 179; 187; 189; párrafo único; 200; 201; 207 Quáter 

párrafo único; 209 fracción IV; 211 párrafo único; 232 fracciones III, X, XIII, 

XVII, XX y XXXIX; 233 fracción II; 260; 261 párrafo segundo; 263; 274 

párrafo primero; 304 párrafo único; 321; 336; 348; 349; 355; 368 Bis párrafo 

segundo incisos c) y d); 426 párrafo único y 443 Bis; se adicionan los 

Capítulos VI Bis, I Ter, I Bis, y III a los Títulos Undécimo, Décimo Sexto, 

Décimo Octavo y Vigésimo, respectivamente, del Libro Segundo y los 

artículos 39 Bis; 39 Ter; 39 Quáter; 39 Quinquies; fracciones VIII, IX, y X al 

artículo 171 Quáter; párrafo segundo al artículo 189; párrafo segundo y 

tercero al artículo 207 Quáter; fracciones V, VI, VII y VIII al artículo 209 ; un 

segundo párrafo al artículo 211; fracciones XLI a la LII del artículo 232; 263 

Bis; un segundo párrafo al artículo 304; 327 Bis; 328 Sexties; 328 Septies; 

328 Octies; 337 Quáter, 346 Bis; inciso e) al párrafo segundo del artículo 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 
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368 Bis; 390 Bis; fracción XIX al artículo 418; párrafos segundo y tercero del 

artículo 426; 443 Bis I, y el articulo 443 Ter; y se derogan las fracciones XII, 

XIV y XL del artículo 232, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 21.- Las formas de la culpabilidad serán aplicadas a los casos 

específicos determinados por la Ley. 

 

ARTÍCULO 22.- Se calificarán como delitos graves, para todos los efectos 

legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la 

sociedad y que ameritan prisión preventiva oficiosa, los siguientes:  

 

I.- Atentados a la seguridad de la comunidad, cuando sean de los 

comprendidos en las fracciones I, IX y X del artículo 171 Quáter; 

 

II.- Tortura, previsto y sancionado por el artículo 213; 

 

III.- Peculado, previsto en el artículo 218, cuando el monto de lo distraído o 

de los fondos utilizados indebidamente excedan de mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización; 

 

IV.- Robo, previsto en los casos de las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del 

artículo 400 y sancionados por el artículo 403 Bis, y el previsto y sancionado 

por el artículo 405; y 
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V.- Extorsión, previsto y sancionado en el artículo 426. 

ARTÍCULO 39.- La responsabilidad penal se produce bajo las siguientes 

formas de intervención en el hecho delictuoso: 

 

I.- La autoría; y 

 

II.- La participación. 

 

Son responsables del delito, quienes:  

 

I.- Lo realicen por sí;  

 

II.- Lo realicen conjuntamente con otro u otros autores;  

 

III.- Lo lleven a cabo sirviéndose de otro como instrumento; 

 

IV.- Determinen dolosamente al autor a cometerlo;  

 

V.- Dolosamente presten ayuda o auxilio al autor para su comisión; y 

 

VI.- Con posterioridad a su ejecución auxilien, al autor en cumplimiento de 

una promesa anterior al delito.  
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Quienes únicamente intervengan en la planeación o preparación del delito, 

así como quienes determinen a otro o le presten ayuda o auxilio, sólo 

responderán si el hecho antijurídico del autor alcanza al menos el grado de 

tentativa del delito que se quiso cometer.  

 

La instigación y la complicidad a que se refieren las fracciones IV y V, 

respectivamente, sólo son admisibles en los delitos dolosos. Para las 

hipótesis previstas en las fracciones V y VI, la penalidad será de las tres 

cuartas partes del mínimo y del máximo de las penas o medidas de 

seguridad previstas para el delito cometido, de acuerdo con la modalidad 

respectiva. 

 

ARTÍCULO 39 Bis.- La pena que resulte de la comisión de un delito no 

trascenderá de la persona y bienes de los autores y partícipes en aquél. 

 

ARTÍCULO 39 Ter.- Los autores o partícipes del delito responderán cada 

uno en la medida de su propia culpabilidad. 

 

ARTÍCULO 39 Quáter.- Si varias personas toman parte en la realización de 

un delito determinado y alguno de ellos comete un delito distinto al 

acordado, todos serán responsables de éste, según su propia culpabilidad, 

cuando concurran los siguientes requisitos: 

 

I.- Que sirva de medio adecuado para cometer el principal; 
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II.- Que sea una consecuencia necesaria o natural de aquél, o de los 

medios     concertados; 

 

III.- Que hayan sabido antes que se iba a cometer; o 

 

IV.- Que cuando hayan estado presentes en su ejecución, no hayan hecho 

cuanto estaba de su parte para impedirlo. 

 

ARTÍCULO 39 Quinquies.- Cuando varios sujetos intervengan en la 

comisión de un delito y no pueda precisarse el daño que cada quien 

produjo, la penalidad será de las tres cuartas partes del mínimo a las tres 

cuartas partes del máximo de las penas o medidas de seguridad 

correspondientes para el delito cometido, según su modalidad. 

 

ARTÍCULO 171 Quáter.- Comete… 

 

I.- Quien utilice uno o más instrumentos en forma de abrojos, cuchillas, 

erizos, estrellas, púas o picos ponchallantas, fabricados de cualquier 

material que por su resistencia o contundencia, dañe o impida el paso de 

vehículos particulares u oficiales.  

 

Cuando la conducta se cometa en contra de elementos de las fuerzas 

armadas o de seguridad pública o de sus equipos motores, muebles o 

inmuebles, se aumentará la penalidad dos terceras partes; 

 



 

 6
 

II.- a la V.-... 

 

VI.- Posea o porte, en su persona, o en el vehículo en que se encuentre o 

de cualquier manera se le relacione con éste, en su domicilio o en el lugar 

donde se le capture, uno o varios escritos o mensajes producidos por 

cualquier medio que tengan relación con alguna pandilla o miembros de una 

pandilla de algún grupo o actividades delictivas;  

 

VII.- Posea o porte, en el vehículo en que se encuentre o se le relacione con 

éste, en su domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o varios 

accesorios u objetos que se utilizan en los vehículos oficiales de 

instituciones policiales, de tránsito, militares de cualquier índole o utilice en 

aquéllos los colores, insignias, diseño o particularidades para igualar la 

apariencia de los vehículos oficiales. Igual sanción se impondrá a todos los 

participantes, cuando dos o más personas incurren en dos o más de los 

supuestos descritos en este artículo, si no es posible determinar quien 

posea dichos objetos; 

 

VIII.- A quien en pandilla o dentro de una asociación delictuosa o banda, 

realice las funciones de obtener información o comunicar a la agrupación 

delictiva para comunicarles sobre la ubicación, acciones, actividades, 

movimientos, operativos o en general, las labores de los elementos de 

seguridad pública o de las fuerzas armadas; 
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IX.- A quien por vía telefónica o cualquier medio de comunicación mediante 

los cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, 

señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 

naturaleza, que se efectúe por hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 

físicos, vía satelital u otros sistemas electromagnéticos o por cualquier 

medio avise o indague sobre las actividades, operativos, ubicación o, en 

general, respecto de las labores que realicen los elementos de las fuerzas 

armadas, o las instituciones de seguridad pública; 

 

Quedan exceptuadas las personas que en ejercicio de sus funciones como 

servidor público, o en razón de su empleo cargo o comisión, difundan dicha 

información, siempre que lo hagan con posterioridad a que tengan 

verificativo las acciones descritas. 

 

De igual forma, quedan exceptuadas las personas que en ejercicio del 

periodismo o que desempeñen su trabajo en los medios de comunicación, 

difundan dicha información después que se lleven a cabo las acciones 

descritas en la parte final del párrafo primero de esta fracción, siempre que 

no se trate de información reservada por la ley; y 

 

X.- Quien dañe, altere o impida el adecuado funcionamiento o monitoreo de 

cámaras de vigilancia en la vía pública, instaladas para ser utilizadas por las 

instituciones de seguridad pública. 

 

Las…  
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ARTÍCULO 179.- Al que sin causa legítima, rehusare prestar un servicio de 

interés público a que la ley le obligue, o desobedezca un mandato legítimo 

de la autoridad, se le impondrá una sanción de seis meses a dos años de 

prisión y multa de diez a doscientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO 187.- Al que quebrante los sellos puestos por orden de la 

autoridad competente, se le impondrá una sanción de dos a siete años de 

prisión y multa de cien a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

ARTÍCULO 189.- Se entiende por ultraje toda expresión directa o indirecta o 

toda acción ejecutada contra algún servidor público estatal o municipal o 

contra instituciones públicas que pueda implicar ofensa o desprecio. 

 

Al responsable se le impondrá una sanción de seis meses a dos años de 

prisión y multa de veinte a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización. 
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ARTÍCULO 200.- Al responsable del delito de lenocinio se le impondrá una 

sanción de siete a doce años de prisión y multa de mil a dos mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Si el responsable del 

delito de lenocinio realiza su conducta con una persona menor de dieciocho 

años de edad, o por conducto de ésta, la sanción será de diez a dieciocho 

años de prisión y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO 201.- Si la conducta la realiza sobre una persona con las que 

tenga lazos de parentesco por consanguinidad en línea descendiente al 

cuarto grado, cónyuge, concubinario, concubina o sobre quien ejerza la 

patria potestad, custodia, tutela, curatela o tuviere cualquier otra autoridad 

sobre la persona explotada, se le impondrá una sanción de siete a doce 

años de prisión y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. Además, será privado, en su caso, de todos los 

derechos sobre los bienes de ésta, y suspendidos sus derechos para ser 

tutor, curador, para adoptar, para ejercer la patria potestad o para ejercer 

las funciones o su ocupación en virtud de las cuales ejercía aquella 

autoridad. 

 

ARTÍCULO 207 Quáter.- Al que sin autorización utilice o copie o modifique 

información contenida en sistemas o equipos de informática o redes 

sociales, protegida por algún mecanismo de seguridad que modifique, dañe 

o desprestigie a alguna persona o institución privada, se le impondrá una 
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sanción de dos a cinco años de prisión y multa de cien a trescientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Se aumentará una tercera parte de dicha pena cuando sea cometido en 

contra de alguna institución o servidor público mencionado en el artículo 

149 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

 

Los delitos previstos en este Título serán sancionados por querella de la 

parte ofendida con excepción del segundo párrafo del artículo 207 Quáter 

de este Código. 

 

ARTÍCULO 209.- Comete… 

 

I.- a la III.-  

 

IV.- El que ejerza funciones que no le corresponden por su empleo, cargo o 

comisión; 

 

V.- El que teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión 

de que pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses 

de alguna dependencia o entidad de la administración pública estatal 

centralizada, organismos públicos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a 

éstas y fideicomisos públicos, órganos constitucionales autónomos, del 

Congreso del Estado o del Poder Judicial del Estado, por cualquier acto u 



 

 11
 

omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está 

dentro de sus facultades;  

 

VI.- El que por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, 

utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se 

encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga 

conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión; 

 

VII.- El que por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean 

requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o circunstancias 

falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos; y  

 

VIII.- El que teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, 

de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, 

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie 

daño a las personas, o a los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o 

sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado.  
 

 

ARTÍCULO 211.- A los responsables de los delitos previstos en los artículos 

209, fracciones I, II, III, IV y 210, se les impondrá una sanción de dos a seis 

años de prisión y multa de cien a cuatrocientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización y destitución en su caso, e inhabilitación 

de tres a seis años para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos. 
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A los infractores de las fracciones V, VI, VI, VII y VIII del artículo 209, se les 

impondrá una sanción de tres a siete años de prisión y de doscientas a 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y 

destitución en su caso, e inhabilitación de cuatro a siete años para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos. 

 

ARTÍCULO 232.- Comete... 

 

I.- y II.-... 

 

III.- Litigue por sí o por interpósita persona, cuando la ley les prohíba el 

ejercicio de su profesión, dirija o aconseje a las personas que litiguen ante 

él en cualquier etapa del procedimiento penal;  

 

IV.- a la IX.-... 

 

X.- Abstenerse injustificadamente de ejercer la acción penal que 

corresponda de una persona que se encuentre detenida a su disposición 

como imputado de algún delito, cuando ésta sea procedente conforme a la 

Constitución y a las leyes de la materia, en los casos en que la ley les 

imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal cuando no proceda 

denuncia, acusación o querella; 
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XI.-... 

 

XII.- Se deroga;  

 

XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, 

intimidación, tortura o cualquier otro medio ilícito;  

 

XIV.- Se deroga; 

 

XV.- y XVI.-... 

 

XVII.- No resolver la situación jurídica de un detenido, dentro de los plazos 

señalados por el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

XVIII.- y  XIX.-... 

 

XX.- Realizar la aprehensión sin poner al detenido a disposición del juez, en 

el término señalado por el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

 

XXI.- a la XXXVIII.-... 
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XXXIX.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias 

o información que obren en una averiguación previa, carpeta de 

investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o 

resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

XL.- Se deroga; 

 

XLI.- Detener a un individuo fuera de los casos de flagrancia o caso 

urgente, o retenerlo por más tiempo del señalado en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XLII.- No ordenar la libertad de un imputado cuando el delito del que se 

trate, tenga señalada pena no privativa de libertad o alternativa, a menos 

que se  solicite prisión preventiva justificada; 

 

XLIII.- Alterar, modificar, ocultar, destruir, perder o perturbar el lugar de los 

hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 

productos relacionados con un hecho delictivo o el procedimiento de 

cadena de custodia; 

 

XLIV.- Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que 

se trate o favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia; 

 

XLV.- Obligue a una persona o a su representante a otorgar el perdón en 

los delitos que se persiguen por querella; 
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XLVI.- Obligue a una persona a renunciar a su cargo o empleo para evitar 

responder a acusaciones de acoso, hostigamiento o para ocultar 

violaciones a la Ley Federal del Trabajo; 

 

XLVII.- A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad o con motivo 

de ellas hiciere amenazas, hostigue o ejerza violencia en contra de la 

persona procesada, sentenciada, su familia y posesiones; 

 

XLVIII.- A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad 

indebidamente requiera favores, acciones o cualquier transferencia de 

bienes de la persona procesada, sentenciada o su familia;  

 

XLIX.- A quien ejerciendo funciones de supervisor de libertad falsee 

informes o reportes al Juez de Ejecución;  

 

L.- Se abstenga de iniciar una investigación de un hecho que la ley señale 

como delito, cuando sea puesto a su disposición un probable responsable o 

un imputado de delito doloso que sea perseguible de oficio; 

 

LI.- Fabrique, altere o simule elementos, datos o medios de prueba para 

incriminar o exculpar a otro; y 

 

LII.- Durante el trámite de una investigación o durante el desarrollo de un 

proceso utilice la violencia contra una persona, para evitar que ésta o un 
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tercero aporte datos, medios de prueba o se desahoguen éstos últimos, 

todos relativos a la comisión de un delito. 

 

ARTÍCULO 233.- Al... 

 

I.-...  

 

II.- Si infringió las fracciones IV, V, VI, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 

XLVIII, XLIX, L, LI y LII, se le impondrá una sanción de dos a ocho años de 

prisión y multa de cien a doscientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO 260.- Al responsable del delito a que se refiere el artículo 

anterior, se le impondrá una sanción de seis meses a dos años de prisión y 

multa de noventa a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO 261.- Comete…  

 

Se equipara a la usurpación de funciones públicas la prestación, 

desempeño, implementación u ostentación, directa o indirecta, de servicios 

privados de seguridad, siempre que no se cuente con el registro o la 

autorización correspondiente por el Estado de Tamaulipas en los términos 

de la ley de la materia. A quien se encuentre en este supuesto se le 
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impondrá hasta cuatro tantos de la sanción que corresponda en los 

términos del artículo 263 de este Código. 

 

ARTÍCULO 263.- Al responsable de los delitos a que se refiere este capítulo 

se le impondrá una sanción de uno a seis años de prisión y multa de cien a 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

CAPÍTULO VI BIS 

USURPACIÓN DE IDENTIDAD 

 

ARTÍCULO 263 Bis.- Al que por cualquier medio usurpe, con cualquier fin, 

la identidad de otra persona, u otorgue su consentimiento para llevar a cabo 

la usurpación en su identidad, se le impondrá una sanción de uno a cinco 

años de prisión y de cuatrocientas a seiscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

 

Se aumentarán en una mitad las penas previstas en el párrafo anterior, a 

quien se valga de la homonimia, parecido físico o similitud de la voz para 

cometer el delito establecido en el presente artículo. 

 

ARTÍCULO 274.- Al responsable del delito de violación se le impondrá una 

sanción de diez a dieciocho años de prisión. Si la víctima fuere el cónyuge o 

concubina o concubinario, independientemente de su género, sólo se 

perseguirá por querella de la parte ofendida.  
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Si… 

 

Para… 

 

Se… 

 

Si… 

 

ARTÍCULO 304.- Se impondrá una sanción de uno a cinco años de prisión 

y multa de quince a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización: 

 

I.- y II.-...  

 

Si los actos de necrofilia consisten en la realización del coito, la sanción 

será de cuatro a ocho años de prisión. 

 

ARTÍCULO 321.- Al que cause lesiones que pongan en peligro la vida se le 

impondrá una sanción de tres a ocho años de prisión. 

 

ARTÍCULO 327 Bis.- Se perseguirán por querella las lesiones simples que 

no pongan en peligro la vida y tarden en sanar menos de quince días, así 

como las lesiones culposas, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que 

sean con motivo de tránsito de vehículos, en los siguientes casos: 
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I.- Que el conductor hubiese realizado la acción u omisión en estado de 

ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra 

sustancia que produzca efectos similares; y 

II.- Que el conductor haya abandonado a la víctima. 

 

ARTÍCULO 328 Sexties.- Además de las penas previstas en el presente 

capítulo, se impondrá suspensión para ejercer la profesión o, en caso de 

servidores públicos, inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 

comisión públicos, por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, así 

como la destitución.  

 

CAPÍTULO I TER 

MANIPULACIÓN GENÉTICA 

 

ARTÍCULO 328 Septies.- Se impondrá una sanción de dos a seis años de 

prisión, inhabilitación, así como suspensión por igual término para 

desempeñar cargo, empleo o comisión públicos, profesión u oficio, a los 

que:  

 

I.- Con finalidad distinta a la eliminación o disminución de enfermedades 

graves o taras, manipulen genes humanos de manera que se altere el 

genotipo;  

 

II.- Fecunden óvulos humanos con cualquier fin distinto al de la procreación 

humana; y 
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III.- Creen seres humanos por clonación o realicen procedimientos de 

ingeniería genética con fines ilícitos.  

ARTÍCULO 328 Octies.- Si resultan hijos a consecuencia de la comisión de 

alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores, la reparación del 

daño comprenderá además, el pago de alimentos para éstos y para la 

madre, en los términos que fija la legislación civil. 

 

ARTÍCULO 336.- El homicidio es calificado cuando se comete con 

premeditación, ventaja, alevosía, retribución, por los medios empleados, 

saña, odio, estado de alteración voluntaria o a traición. 

 

ARTÍCULO 337 Quáter.- Al que prive de la vida a su adoptante o adoptado, 

cónyuge, concubina o concubinario u otra relación de pareja permanente, 

con conocimiento de esa relación, se le impondrá una sanción de diez a 

treinta años de prisión y pérdida de los derechos que tenga con respecto a 

la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. Si faltare el conocimiento de 

la relación, se estará a la punibilidad prevista para el homicidio simple. 

 

ARTÍCULO 346 Bis.- También será considerado homicidio calificado 

cuando: 

 

I.- Existe retribución: cuando el agente lo cometa por pago o prestación 

prometida o dada; 
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II.- Por los medios empleados: se causen por inundación, incendio, minas, 

bombas o explosivos, o bien por envenenamiento, asfixia, tormento o por 

medio de cualquier otra sustancia nociva para la salud; 

III.- Existe saña: cuando el agente actúe con crueldad o bien aumente 

deliberadamente el dolor o sufrimiento de la víctima; 

 

IV.- Existe estado de alteración voluntaria: cuando el agente lo comete en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos u 

otras sustancias que produzcan efectos similares; y 

 

V.- Existe odio: cuando el agente lo comete por la condición social o 

económica; vinculación, pertenencia o relación con un grupo social definido; 

origen étnico o social; la nacionalidad o lugar de origen; el color o cualquier 

otra característica genética; sexo; lengua; género; religión; edad; opiniones; 

discapacidad; condiciones de salud; apariencia física; orientación sexual; 

identidad de género; estado civil; ocupación o actividad de la víctima. 

 

ARTÍCULO 348.- Al que prestare auxilio o indujere a otro para que se 

suicide hasta llegar a su consumación, se le impondrá una sanción de diez 

a quince años de prisión; si el auxilio se prestare hasta el punto de ejecutar 

él mismo la muerte, la sanción será de doce a veinte años de prisión.  

 

ARTÍCULO 349.- Se impondrán las sanciones de homicidio calificado al que 

induzca o auxilie al suicidio a un menor de dieciocho años o a una persona 

que no tuviera capacidad de comprensión. Si el suicidio no se consuma y 
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sólo se causan lesiones, se impondrá al activo la sanción que corresponda 

a lesiones calificadas.  

 

ARTÍCULO 355.- Si en la comisión del delito de filicidio participara un 

médico, partero o enfermero, además de imponérseles las sanciones 

privativas de libertad por homicidio, se le suspenderá hasta por veinte años 

en el ejercicio de su profesión, grado o especialización. 

 

ARTÍCULO 368 Bis.- Comete... 

 

Para... 

 

a) y b)… 

 

c) Los parientes colaterales consanguíneos o afines hasta el cuarto grado;  

 

d) Adoptantes o adoptados; y 

 

e) El incapaz sobre el que se es tutor o curador. 

 

A…  

 

Este… 
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CAPÍTULO I BIS 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON FINES SEXUALES 

 

ARTÍCULO 390 Bis.- Al que prive a otro de su libertad, con el propósito de 

realizar un acto sexual, se le impondrá una sanción de uno a cinco años de 

prisión.  
 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida. 
 

ARTÍCULO 418.- Las... 
 

I.- a la XVIII.-... 
 

XIX.- Al que se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir las 

obligaciones a su cargo con respecto a sus acreedores. 
 

ARTÍCULO 426.- Comete el delito de extorsión al que sin derecho, por 

cualquier medio, obligue a otro a dar, hacer, tolerar o dejar de hacer algo, 

con ánimo de lucro, o con la intención de obtener un beneficio, cualquiera 

que este sea, u obteniéndolo para sí o para otro o causando un perjuicio 

patrimonial, moral o psicológico, en contra de una persona o personas, se le 

impondrá una sanción de siete a quince años de prisión y de doscientos 

cincuenta a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización.  
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Las penas previstas en el artículo anterior, se aumentarán en dos terceras 

partes y además, se impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión 

públicos, inhabilitación de tres a siete años para ejercer cargos o 

comisiones públicas y en su caso, la suspensión del derecho para ejercer 

actividades en corporaciones de seguridad pública o de las fuerzas 

armadas, cuando el delito se realice por servidor público o quien sea o haya 

sido miembro de alguna corporación de seguridad pública o privada o de las 

fuerzas armadas. 

 

Además de las penas señaladas en este artículo, se impondrá una sanción 

de cuatro a diez años de prisión y multa de doscientos ochenta y ocho a 

setecientas veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, cuando en la comisión del delito: 

 

I.- Intervenga una o más personas armadas o portando instrumentos 

peligrosos; 

 

II.- Se emplee violencia; 

 

III.- Se realice por pandilla, asociación delictuosa o el autor del delito se 

ostente por cualquier medio como miembro de la delincuencia organizada; 
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IV.- Se utilice como medio comisivo la vía telefónica, el correo electrónico o 

cualquier medio de comunicación mediante los cuales se pueda realizar la 

emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, 

voz, sonidos o información de cualquier naturaleza, que se efectúe por 

hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, vía satelital u otros sistemas 

electromagnéticos;  

 

V.- Si el sujeto activo del delito de extorsión, se encuentra privado de su 

libertad personal;  

 

VI.- Si es cometido en contra de un menor de edad o de una persona que 

no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, o bien en 

una persona mayor de sesenta años; y 

 

VII.- El autor del delito de manera continuada obtenga dinero o bienes por 

concepto de cobro de cuotas de cualquier índole. 

 

ARTÍCULO 443 Bis.- Se le impondrá una sanción de cinco a quince años 

de prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, al que por sí o por interpósita persona realice 

cualquiera de las siguientes conductas: 

 

 

 



 

 26
 

I.- Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, 

deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, 

transporte o transfiera dentro del territorio estatal de éste hacia otro Estado 

o a la inversa, recursos, derechos, valores o bienes de cualquier naturaleza, 

cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de 

una actividad ilícita, u  

 

II.- Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, 

ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, 

derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o 

representan el producto de una actividad ilícita. 

 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una 

actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 

cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 

indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 

algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 

 

Cuando la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Económica, 

en ejercicio de sus facultades y atribuciones, encuentre elementos que 

permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este 

Capítulo, deberá denunciar los hechos que probablemente puedan 

constituir dichos ilícitos. 
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ARTÍCULO 443 Bis I.- La penas previstas en este Capítulo se aumentarán 

desde un tercio hasta en una mitad, cuando el que realice cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 443 Bis de este Código tiene el carácter 

de consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o prestador 

de servicios de cualquier persona sujeta al régimen de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro de los 

dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos. 

 

Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o 

comisión en personas morales sujetas al régimen de prevención hasta por 

un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación 

comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena de prisión.  

 

Las penas previstas en este Capítulo se duplicarán, si la conducta es 

cometida por servidores públicos encargados de prevenir, detectar, 

denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos o ejecutar las sanciones 

penales, así como a los ex servidores públicos encargados de tales 

funciones que cometan dicha conducta en los dos años posteriores a su 

terminación.  

 

Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o 

comisión hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La 

inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena 

de prisión. 
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Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se aumentarán hasta en 

una mitad si quien realice cualquiera de las conductas previstas en el 

artículo 443 Bis, fracciones I y II, utiliza a personas menores de dieciocho 

años de edad o personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o que no tienen capacidad para resistirlo. 

 

CAPÍTULO III 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN 

 

ARTÍCULO 443 Ter.- Se impondrá una sanción de dos a siete años de 

prisión, y de cincuenta a ciento veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien después de la ejecución de un delito y sin 

haber participado en él, adquiera, posea, desmantele, venda, enajene, 

comercialice, trafique, pignore, reciba, traslade, use u oculte el o los 

instrumentos, objetos o productos de aquél, con conocimiento de esta 

circunstancia, si el valor de cambio no excede de quinientas veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en la época de los hechos.  

 

Si el valor de éstos es superior a quinientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente en la época de los hechos, se impondrá una sanción 

de cinco a diez años de prisión y de doscientos a mil quinientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.  
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Cuando el o los instrumentos, objetos o productos de un delito se relacionan 

con el giro comercial del tenedor o receptor, si éste es comerciante o sin 

serlo se encuentra en posesión de dos o más de los mismos, se tendrá por 

acreditado que existe conocimiento de que proviene o provienen de un 

ilícito.  

 

Si el que recibió en venta, prenda o bajo cualquier otro concepto el 

instrumento, objeto o producto de un delito, después de su ejecución, sin 

haber participado en él y no adoptó las precauciones indispensables para 

cerciorarse de su procedencia o para asegurarse de que la persona de 

quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, se le impondrán las 

penas previstas en el primer párrafo de este artículo, en la proporción 

correspondiente al delito culposo.  

 

En ningún caso podrá imponerse pena privativa de libertad que exceda del 

máximo que la ley señale al delito encubierto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones del 

ámbito estatal que contravengan al presente Decreto. 






